
CIRCULAR No. 112 

DE: 	 SECRETARIO DE EDUCACION DEPARTAMENTAL. 

PARA: 	DIRECTIVOS DOCENTES, DOCENTES Y PERSONAL ADMINISTRATIVO ACTIVO DE 
LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES DEL DEPARTAMENTO. 

ASUNTO: 	INSCRIPCIONES JUEGOS DEPORTIVOS DEL MAGISTERIO, FASES MUNICIPALES 
DEL DEPARTAMENTO DEL META- Y ENCUENTRO FOLCLORICO Y CULTURAL 
2022. 

FECHA: 	JUNIO 2 DE 2022. 

La Secretaría de Educación del Departamento del Meta, en cumplimiento de las acciones 
propias de la política de Bienestar Laboral, orientadas por el Ministerio de Educación Nacional, 
según circular No. 015 del 28 de abril de 2022, con el apoyo de la Caja de Compensación 
Familiar COFREM, el Instituto de Deportes del Meta IDERMETA y ADEM, tienen previsto la 
realización de los juegos deportivos del magisterio y el encuentro Folclórico y cultural 2022, 
eventos que buscan incentivar la labor docente, mediante la sana competencia y las 
experiencias deportivas, culturales y folclóricas, propiciando la participación y la práctica del 
deporte y del arte, además de favorecer la preservación de los valores culturales y tradiciones 

dancísticas e instrumentales de cada región, estimulando la integración y la calidad de vida, 
elementos integrantes de la salud física y mental. 

Las disciplinas deportivas en competencia para este año 2022 serán las siguientes: 

AJEDREZ CLASICO (F — M) 
ATLETISMO (F — M) 
NATACIÓN (F - M) 
TEJO (M) 
MINI TEJO (F) 
TENIS DE MESA (F -M) 
BILLAR (F- M) 

Modalidades Encuentro folclórico y cultural: 

DANZA 	(12 personas) 
MUSICA (6 personas) 
TEATRO (6 personas) 
ORALIDAD (2 personas) 

Las inscripciones estarán abiertas a partir del día 6 de junio hasta el 24 de junio del presente 
año, se pondrá el link de inscripción en el banner de la página de la gobernación de la Meta. 
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Cualquier duda o inquietud con la funcionaria ASTRID AMPUDIA VASQUEZ al correo 
bienestarlaboraldocente@meta.gov.co   

NOTA: Para realizar las competencias descritas en la circular 015 del MINISTERIO DE 
EDUCACION NACIONAL, deben estar como mínimo tres participantes inscritos. 

Cordialmente, 

JHON SANABRIA GARZON 
Secretario de Educación 
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